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4.2. Contra la anterior Resolución, los interesados dispondrán de un plazo de 10 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación, para poder subsanar 
los defectos en que hayan podido incurrir. Dicha subsanación se realizará presentando 
escrito en cualquiera de los registros oficiales, acompañando al mismo la documentación 
correspondiente.

Cuando algún interesado, habiendo presentado la solicitud dentro de plazo, no 
acompañe los documentos acreditativos de los méritos alegados, dispondrá de ese mismo 
plazo (diez días hábiles desde la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos) 
para la presentación de dichos documentos acreditativos en los registros oficiales.

La Resolución que apruebe definitivamente las listas de admitidos pondrá fin a la vía 
administrativa y, en consecuencia, quienes estén legitimados para ello podrán formular 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la citada Resolución o potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dicte.

5. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO

5.1. Las Comisiones encargadas de resolver estos concursos estarán constituidas, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de los Estatutos de la Universidad de Granada, 
por los siguientes miembros:

•	 El Vicerrector competente en materia de profesorado, o persona en quien 
delegue, que la presidirá.

•	 El Decano o Director del Centro donde principalmente vaya a impartir docencia 
el contratado o la contratada, o persona en quien delegue. 

•	 El Director del Departamento al que se adscriba la plaza, o persona en quien 
delegue.

•	 Tres profesoras o profesores doctores del ámbito del conocimiento con vinculación 
permanente a la Universidad de Granada, a propuesta del departamento, y sus 
respectivos suplentes, procurando una composición equilibrada entre mujeres y 
hombres.

•	 Un profesor o profesora doctor con vinculación permanente a la Universidad de 
Granada a propuesta de la representación de las trabajadoras y los trabajadores, 
y su suplente.

La composición de cada Comisión será publicada en el Tablón de Anuncios del 
Servicio de Personal Docente e Investigador de esta Universidad y asimismo se publicará 
en su página web (http://serviciopdi.ugr.es)

5.2. La Comisión de Evaluación, una vez constituida, examinará el cumplimiento de 
los requisitos exigidos en las presentes bases.

5.3. La Comisión valorará a los aspirantes de acuerdo con los Criterios generales a 
efectos de valoración de méritos para la contratación de profesorado de la Universidad de 
Granada aprobados en Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada de 23 de julio 
de 2004 y modificados en Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de julio de 2011.

La Comisión, una vez constituida y antes de acceder a los expedientes de los 
concursantes, hará públicos en el Tablón de Anuncios del Servicio de Personal Docente e 
Investigador los criterios de concreción a que se refiere el baremo general.


